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Número 1.596/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L O S A

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA
TASA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos de aprobación de la modificación
del ar tículo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa del suministro municipal de agua po-
table, y no habiéndose presentado reclamación alguna, dichos acuerdos quedan elevados a de-
finitivos, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 212004
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se sig-
nifica, que de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 19.1 de la citada Ley, contra la apro-
bación definitiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo, en la forma
y plazos señalados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

A los efectos previstos en el ar tículo 17.4 de la reiterada Ley se hace público el texto de las res-
pectivas Ordenanzas Fiscales modificadas.

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICI-
PAL DE AGUA POTABLE.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar-
tículo 106, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora’ de las Bases del Régimen Local y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la Letra t) del número
cuatro del ar tículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, éste
Ayuntamiento establece la Tasa por suministro municipal de agua potable, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua po-
table, los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores.

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien del servi-
cios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el ar tículo anterior.
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2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarlas del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 40 de la ley general Tributaria.

ARTÍCULO 5°.- CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria anual por todos los conceptos

1°. La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas
en los dos apartados siguientes.

2°. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

a) Viviendas: 25 €.

b) Locales comerciales, fábricas y talleres: 45 €.

Los contribuyentes que se den de baja en el agua y la basura, cuando se quieran a volver a
dar de alta de nuevo en las mismas, tendrán que volver a pagar la acometida de agua. Asimismo,
a todos los contribuyentes que dispongan de agua en las viviendas, también tendrán que pagar
la tasa correspondiente de la recogida de basuras.

Los derechos de acometida se fijan en 150,00 euros, en el interior del caso urbano y en 200,00
euros en el exterior del casco urbano, incrementándose 50,00 euros hasta una longitud máxima
de 100 metros. Solamente se concederán los derechos de acometidas cuando haya una edifi-
cación existente, tanto en el interior como en el exterior del casco urbano. En el caso de acome-
tidas exteriores al suelo urbano, se deberá justificar por el usuario la debida depuración y vertido
de la evacuación de las aguas residuales.

ARTÍCULO 6.- OBLIGACIÓN DE PAGO

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la
prestación del servicio, con periodicidad de los períodos cuatrimestral junio septiembre y resto.

2.- La Tasa se exacionará mediante recibos en cuotas correspondientes a los períodos cuatri-
mestrales junio septiembre y resto.

3.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación al obligado tributario
de la correspondiente factura.

4.- Esta Tasa podrá exacionarse, en recibo único, con las que se devenguen por los concep-
tos de Alcantarillado y basura.

ARTÍCULO 7.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa. 
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ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguien-
tes de la ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

1.- La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento en
Pleno de fecha dieciocho de noviembre de dos mil y modificado su artículo 5 en la Sesión Ordi-
naria de 14 de enero de 2012.

2.- La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial Provincial, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

En Navalosa (Ávila), a 25 de abril de 2012

El Alcalde, Dionisio Martín González
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